
n i N w w g c w i H m i w 

P R O T I N e i A DE L E Ó N 
i á a i H l l f r e i ü l . . — Imvrvtnclóa i * fondos 
da la DIputacMa provincial. - Tcléfoae 1709. 
fitrnii «• la Blntudii \ inriniri.—T«I. me. 

M a r t e s ^8 d e Diciembre de 1948 No se pnbilca los domingos ni dlasícilTei. 
Ejemplar corrlentei 7S'céatlmos. 
Idem atrasadoitliSO pesetas 

^di» eytencla». — i * Los seior©» Alcaides y Secretarios maiaicipaie» estás obligados, a cíisiponer que se fije us ejemplar de 
*(f¡ék nsm«ro de este .BoLBTÍN OÍICIAL «n «1 sitio de costumbre, tas presto coma;se reciba, hasta la fijacióa del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios mucizipalet CEidarás de coleccioaar ordesiadameste e! BOL2TÍM OFICIAL, para SU encuadernacién asnal. 
Las issercioses regiaíneEtarias es el BoLYTÍN OFICIAL, se haa de mas dar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. / 

i d o s — SUSCRIPCIONES.—a) AyqBtamientos, 100 pesetas asnales por dos ejemplares de cada numero, y 50,pesetas 
asnaaks por eada ejemplar máa. Recargo del 25'por 100 si no- abonan el importe anual dentro de! primer semestre, 

b) -'. Juntas vecmalei, JoÉgadoi'm&aieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6.30 petetap 
lástralos, son-pago adelantado. , • • . • ' • 

c) . Restaste» suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas írimoatrales, con pag'o adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jusgados igunicipaies, una peseta línea. 
4 Los demás, 1,50 pesetas línea. s 

fioMerio Gifil 
de la provincia it im 

Instituto Nacional de Estadís t ica 
DELEGACION DE L E O N 

Servicio demográf ico 

C I R C U L A R E S 

C I R C U L A R -
Con el fin de que los servici'os es-

- tadisticos • referentes al estudio de 

do en esta Jefatura el día dieciséis 
del mes de Octubre, a las doce ho
ras, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de hierro, de cien perte
nencias, llamado «Estilita» sit» en e l 
paraje «Valdesad», del t é rmino de 
Valdorria, Ayuntamiento de Valde-
piélag®, hace la des ignac ión de las 
citadas cien pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Punto de partida el dintel derecho 
de la Ermita de San F ro i l án , del 

" A los señores Jaeces Comarcales 
| y de Paz 

S. E. t i Jefe del Estado y Genera-1 " 
l ís imo de los Ejércitos, ha tenido a ! 
bien, conceder el correspondiente | 
Exequá tu r a favor del Doctor Pablo 
E, Cárdenas Acosta, nombrado Cón 
sul de Colombia en Bilbao, con ja-1 la pob lac ión no sufran retrasos n i pueblo de Valdorria; desde este pun-
r isdicción en las proTincias de Gui- entorpecimientos, recomiendo efi- to a 1.a estaca, rumbo Oeste, 1.600 

cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo (Pia 

puzcoa, Alava, Vizcaya, Logroño, 
Soria, Burgos, Palencia, Valladol id, 
Zamora, León, Santander, Oviedo, 
Lugo, Orense, Pontevedra y L a Co-
r u ñ a . 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 17 de Dic i tmbre de 1948. 
E l Gobernador civil inteeíno, 

4318 Ramón Cañas , 
t ' • 1 0] 

e Jo •• , • 
Su Excelencia e] Jefe del Estado y 

General ís imo de los Ejérci tos, ha te
nido amblen conceder el correspon
diente Exequá tu r a Mr, Antonie Mo-
liene. Cónsul en Bilbao, con juris
dicción en Isfs provincias de Vizca
ya, La Coruña , León, Lugo, Orense, 
Oviedo, Pontevedra y Santander. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 23 de pic iembre de 1948. 
4389 E l Gobernador dril interino, 

Ramón Cañas. 

metros; dé 1.a a 2.a Sur 500 metros; 
de 2.a a 3.a Este, 2.000 metros; de 3> 
a 4.a Norte 500 metros; de 4.a a punto 
de partida Oeste 400 metros, que-

za de San Isidro, 4, entresuelo), los dando cerrado el 'perímetro de las 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondieiite factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Diciembr^ de 1948,— 
E l Delegado de Estadís t ica , José Le-
mes. 4406 

BISTIITI m i l I I LEÍX 
Don Alfonso de Alvarado Medina, 
Ingeniero Jefe del Distri to Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Fe l ic í s imo 

Rodríguez y D. Heliodoro Rodr íguez 
vecino de Campillo, se ha presenta-

pér tenenc ias cuya invest igación se 
sqlicita. 

Presentados los documentos seña-
j lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

| dicho permiso de invest igación, en 
c u m p l i m i é n t o de lo dispuesto en el 

i a r l ículo 12 de la citada Ley de M i -
\ ñas , se anuncia para que en el plazo 
: de treinia d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren.per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distr i to M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11282. 
León, 17 depiciembre de 1948.— 

El Ingeniero, A. de Alvarado, 4351 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1948 

BALANCE de las operaciones ele contabilidad realizadas hasta el día 30 de Noviembre de 1948. 

o* 

l * 
2.° 
-3.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17, 
l | 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . 
Bienes prcmnciales . ' . . . , 
Subvenciones y donltiros . . ' . . 
Legados y ínandas . . . , í 
Eventuales y eitraordiiiarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . 
Derechos y tasas . . 
Arbitrios provinciales , . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales. 
Recargos provinciales . . . « 
Traspaso de obrai y^servicios públicos. 
Crédito prorincial. . . 
Recursos especiales . 
Multas. . . . . 
Mancomunidades interprotinciales 
Reintegros . . 
Fianzas y depósitos 
Resultas . . . . 

T O T A L E S 

1. * 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales, . y . 
Representación provincial . . 
Vigilancia y seguridad. . . / 
Bienes provinciales . ' . 
Gastos de recaudación. . . . . 
Personal y material / . 1 ; . 
Salubridad e higiene . . . • . 
Beneficencia. . . . . . . 
Asistencia social . . * . v . •.. 
Instrucción pública . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios público! al Estado 
Montes y pesca . • . . • , • • 
Agricultura y ganadería . . , . . 
Crédito provincial. . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones . . . . . 
Imprevistos . . . . 
Resultas, . . . • . . .. 

T O T A L E S . . 

Presiiusto uttriziás 

Pesetas Cts. 

i IwBitnis ruHiMias 

Pesetas Cts. 

181.511 
» • 

228:554 

71.700 

5*000 
1.508.300 
5.700.000 

849.701 
' 100 

275.000 
» 

' 5*000 

119̂ 719 

6 525*190 

90 

15.469.777 

548.999 
162.000 

5.000 
8.000 

2.006.870 
135.000 

4.698.699 
61.500 

503.151 
1.357.977 

222.807 
76.050 
20.000 

40.000 
5.623.721 

15.469.777 93 

131.326 

500.000 

2541456 

• 3̂ 664 
449.755 

3.588.291 

1.209 

131.041 

5.541.739 

35 

10.601.484 

403.856 
109./72 

4.854 
1.509.458 

•.'•»•• 
3.489.761 

59.363 
120.499 
448.760 

25.039 

39.700 
2.294.761 

8.505.827 97 

20 

D I F B R E N O t A S 

E n m á a 

Pesetas Cts. 

271.445 

182.756 

56 

95 

11.321 

465.524 

69 

20 

E n m e n o s 

Pesetas Cts. 

50.185 

1.335 
1.-058.544 
2.111.708 

849.701 
100 

275.000 

3.790 

983.451 

5.333.817 94 

11 

35 

10 

145.143 
52.227 

5.000 
3.145 

497.412 
135.000 

1.208.937 
2.136 

382.652 
909.216 

222.807 
51.010 
20.000 

299 
3.328.959 
6.963.949 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CAIA. 

Pesetas Cts. 

10.601.484 
8.505.827 

2.095 656 22 

León, a 30 de Noviembre de 1948.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

v \ C O M I S I Ó N P R O V I N C I A yL 

Sesión de 11 de Diciembre de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETIIÍ 
OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José Peláez. 4280 



s 

Semcla leciaiaíorii le teotríbacíones 
leí Isíiii | 

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que se instruye por esta 
Recaudac ión ejecutiva a m i cargo, 
por descubiertos de Con t r ibuc ión 
rús t ica doi Municipio de GebroneS 
ú t l Río y ejercicios de 1932 a 1948, se 
ha procedido al embargo de fincas 
de los deudores que después se di 
r á n , y no pudiendo a efecto las noti-1 
fleaciones de embargo y demás , por 
ser de domici l io ignorado, en c u m - í 
plimiento de lo determinado por fil, 
art iculo 154 del vigente Estatuto re- i 
laudator io se realiza por medio de | 
edictos en el t ab lón de anuncios del: 
Ayuntamiento en donde radican 
las fincas y en el BOLETÍN O'FICIAL 
de la provincia, requi r iéndolcs para 
que en el t é rmino de tres d ías , (ar- ] 
t ículo 112 del referido Estatuto re-j 
caudatorio). hagan entrega en esta j 
oficina recaudatoria establecida en | 
La Bañeza, de los t í tulos de propie-1 
dad de las referidas fincas, ya que | 
en caso contrario me proveeré de 
ellos a su costa, y en el de ocho días \ 
comparezcan en el expediente por sí i 
o por m e d i ó de represente legal, ya ! 
que de no efectuarlo se proseguirá el I 
expediente en rebeldía . 

Deudor Blas Al i j a . Cereal, situado 
en t é rmino municipal de Gcbrones; 
del Río, al pago de La Huertona, dé 
5 heminas de cabida; l inda; Nacien
te, Matel López y otros; Sur, Fran- i 
cisco F e r n á n d e z y Poniente, Aveli- j 
no Miguélez: débi to p r m c i p á l 25,78 
pesetas. 

Deudor Lucas Bcnavides San Mar
t ín. Cereal, en el mismo té rmino , 
pago de Verdolaza, de 03,13 áreas; 
l inda: Naciente, la peña ; Sur, Pas
cual Benavides y Poniente, Santos 
de la Fuente; débi to pr incipal 4,94 
pesetas. 

Deudor Santos Casasola Astorga. 
Cereal, en el mismo té rmino ,pago 
de La Jocilia, de 06,26 áreas; l inda; 
Naciente, Santos de la Fuente; Sur y 
Poniente, se ignora y Norte, pradera 
de Vicente de la Fuente; débi to 
pr incipal 17,45 pesetas. 

Deudor Aurelia Casasola. Huerta, 
en el mismo t é rmino , a. La C a ñ a d a 
del Soto, de 27,00 áreas; l inda: Na
ciente, carretera, Sur, Pablo Herre
ro; Poniente, c a ñ a d a y Norte, Fran
cisco Fe rnández ; débi to principal 
23,04 pesetas. 

Deudor J u l i á n Cordero Gallego. 
Cereal en San Juan de Torres, del 
mismo Ayuntamiento, al pago de 
Los Lavaderos, de 19,78 áreas , l indá: 
Norte, T o m á s San Mar t ín ; Este, Ino
cencio Rubio; Sur, Andrés F e r n á n 
dez y Oeste, Lorenzo Hernández ; 
debito principal 36,96 pesetas. 

Deudor Herederos de Manuel Cor
dero, Cereal, en Cebrones del Río, 

J 

pago del Canto, de 09,00 áreas; l inda: 
Norte, reguero; Este, camino; Sur, 
Herederos de Francisco Cuesta y 
Oeste, Mateo López; débi to pr inc i 
pal 184,60 pesetas. 

Deudor J u a n Antonio Chañas . 
Cereal, en el mismo t é rmino , a La 
Barrera, de 06,26 áreas; l inda: Norte, 
se ignora; Este, Herederos de R a m ó n 
Fe rnández ; Sur, Felipe F e r n á n d e z y 
Oeste, J u l i á n Ramos; débi to pr inci 
pal 19,21 pesetas. 

Deudor Agustín Fe rnández , Ce
real, en San Juan de Torres, del mis
mo Municipio, al pago de Las Huer-
gas, de 10,00 áreas ; l inda: Norte, An
gel del Canto; Este, Felipe de la 
Fuente; Sur, Agustín Huerga y Oeste, 
Agust ín San Juan y José Fe rnández ; 
débi to principal 11,90 pesetas. 

Deudor Diego F e r n á n d e z . Cereal, 
en el mismo t é rmino , al Sestiadero, 
de 6 heminas; linda: Norte, se igno
ra; Este, T o m á s Vidal ; Sur, Felipe 
Domínguez y Poniente, José de la 
Cuesta; débi to principal 80,32 pese
tas. 

Deudor Francisco F e r n á n d e z . Ce
real, en el mismo té rmino , a La Sier-
nica, de 2 heminas; linda: Norte, He
rederos de T o m á s de la Fuente; Este, 
Ferrocarril ; Sur, Silvestre Martínez y 
Oeste, moldera;' d é b i t o principal 
12,72 pesetas. 

Deudor Herederos de Francisco 
Fe rnández , Cereal, en el mismo tér
mino, a Los Huerticos, de 3 hemi
nas; linda: Nortíi, Avelino Miguélez; 
Este, Isidro Martínez; Sur, Inocencio 
Ramos y Oeste, Juan Rubio: débi to 
pr incipal 153,98 pesetas. 

Deudor Saturnino Fernández ,Viña , 
en el mismo t é rmino , a Los Vacilla-
res, de una hemina; l inda: Norte, 
Faustino Rubio; Este, Antonio Ru
bio; Sur, David S imón y Oeste, A m 
brosio López. 

Otra viña, en el mismo t é rmino , a 
Santa Elena, de una hemina; l inda: 
Norte, camino; Poniente, J u l i á n de 
la Fuente; Sur, se ignora y Oeste, 
J o t é Cuesta; débito, pr incipal 67,79 
pesetas. 

Deudor José de la Fuente F e r n á n 
dez, Cereal, en el mismo t é rmino , a 
Prado de S. Juan de Torres, de 06,00 
áreas; linda: por todos los vientos 
con fincas de desconocidos; débi to 
pr incipal 15,85 pesetas. 

Deudor Manuel de la Fuente, Ce
real, en San Juan de Torres, del mis
mo Ayuntamiento, al pago de Los 
Pradones, de 06,00 áreas; l inda: Nor
te, T o m á s de la Fuente, Este, el caño; 
Sur, Lorenzo Gallego y Oeste, regue
ra; débi to pr incipal 57,75 pesetas. 

Deudor Agustina López. Cereal, 
en el mismo té rmino , a Los Huerti
cos, de 12,52 áreas; l inda: Norte, 
Francisco Ali ja; Este, reguero; Sur, 
Agustín San Juan y Oeste, moldera 
de riego. 

Deudor Jacinto Miguélez F e r n á n 
dez. Huerta, en San Juan de Torres, 
del mismo Municipio, al pago de 

Camino de Villanueva, de 12 áreas ; 
l inda: Naciente, camino; Sur, Faus
tino Rubio; Poniente, Nicolás López 
y Norte, Francisco Ali ja; débi to p r in 
cipal 30,98 pesetas. 

Deudor Rosalía M i ñ a m b r e s . Ce
real, en el mismo termino, a Los 
Palomares, de 12.52 áreas; linda; Na
ciente, Manuel Rubio; Sur, J u l i á n 
Ramos; Poniente,, Vicente F e r n á n 
dez y Norte, Felipe Domínguez ; dé
bito pr incipal 337,43 peíe tás . 

Deudor Felicitas Monje. Cereal, en 
el mismo t é r m i n o , a Lo Viejo, de 3 
áreas; linda: Norte, cauce; Este,Agus-
t ín San Juan; Sur, huerto da Dolores 
Rodríguez y Oeste, Miguel F e r n á n 
dez; débi tó principal 9,68 pesetas. 

Deudor Francisco Ramos Ramos. 
Cereal, en el misma t é rmino , a Los 
Cachos, de 6 áreas; l inda: Norte; V i 
cente de la Fuente; Naciente, Ma
nuel Rubio Vercianos; Mediodía, ca
rretera y Poniente, Herederos de 
Agustín Fosada; débi to pr incipal 
21,96 pesetas. 

Deudor Agustín Rubio F e r n á n d e z . 
Cereal, en San Juan de Torres, del 
mismo Municipio, al pago de Las 
Eras, de 8 áreas; l inda. Norte, J u l i á n 
de la Fuente; Este, campo de Cebro
nes del Río; Sur, Vicente F e r n á n d e z 
y Oeste, Manuel Casasola; d é b i t o 
principal 25,26 pesetas.. 

Deudor Antonio Rubio. Arrotos en 
el mismo t é rmino . Raya de Moscas, 
al pago de Las Mangas, de 12 áreas ; 
linda: Naciente, finca de ta propie
dad de vecinos de Cebrones del Río, 
Sur, J u l i á n S imón; Norte, David Si
m ó n y Oeste. J u l i á n Cordero y Ra
m ó n Miguélez: débi to pr incipal 15,61 
pesetas. 

Deudor Sebast ián Rubio F e r n á n 
dez, Cereál, en el mismo té rmino , a 
Villacurto, de 12 áreas; l inda: Norte, 
Cánd ido Barrera; Este, se ignora; 
Sur, Felipe de la Fuente y Oeste,. V i 
cente F e r n á n d e z Pérez; débi to p r in 
cipal 13,81 pesetas. 

Deudor Vicente S imón de la Fuen
te, Cereal, en el mismo t é rmino , al 
Camino de San Juan de Torres, de 
12 áreas; linda. Norte, carretera; Este, 
J e r ó n i m o López; Sur, José F e r n á n 
dez y Oeste, camino. 

Cereal, en el mismo té rmino y 
pago, de 12 áreas; linda: Norte, M i 
guel Mayo; Este.camino; Sur y Oeste, 
Cascajales; débi to pr incipal 333,83 
pesetas. 

Deudor Moisés Tocino. Cereal, en 
el mismo t é rmino , al pago de E l Ba
rrero, de 12 áreas; l inda: Naciente, 
camino; Sur, Agust ín San Juan; Po
niente, Miguel Mayo de la Fuente y 
otros; débi to pr incipal 3 pesetas. 

Deudor Manuel Benavides Cor
dón . Cereal, en el mismo t é rmino , 
pa^o de El , Soto, de 07,87 áreas ; l i n 
da; Norte, Santos de la Fuente; Sur, 
Maximino Fe rnández ; Este, Santia
go F e r n á n d e z y Oeste, J u l i á n Sata-
jos: débi to pr incipal 4,45 pesetas. 

Deudor Rafael Cordero. Cereal, en 



el mismo té rmino , al Reguero La
drón , de 09,39 áreas; l inda: Norte, 
Ambrosio López; Este y Sur, regueio 
L a d r ó n y Oeste, T o m á s San Juan; 
débi to principal 85,18 pesetas. 

Deudor Pedro Ali ja . Linar, em el 
mismo t é rmino ' a Los Palomares, de 
06,26 áreas; linda: Norte, Francisco 
Ali ja; Este, José García; Sar, molde-
ra y Oeste, reguero; débi to principal 
5,36 pesetas. 

La Bañeza, 16 de Noviembre de 
1948.—El Recaudador A u x i 11 a r , 
L e a a á r o Nieto.—V.0 B.B: E l Jefe del 
Servicio, Luis Porto., 4043 

liiiiístrailiE li luíidi 
Requisitorias 

Vall«jo Blanco, Manuel, de* 18 
a ñ o s de edad, soltero, ^hojalatero, 
hi jo de Manuel y Josefa, natural de 
Bo caca ra, partido jud ic ia l de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) y yecino de 
San Mart in del Camino (León), com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en el t é rmino de diez 
d ías , con el fin de constituirse en 
pris ión proyisional sin fianza, de
cretada contra el mismo por la Au
diencia provincial da León en el su
mario n ú m e r o 44 de 1947, sobre 
robo; apercibido^de que si no com
parece será declarado en viebeldía y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo encargo a todos 
los Ag«ntes de la Policía jud ic ia l 
cooperen a su busca y captura, y 
caso de ser habido se le ingrese en 
prisión^ asdisposicién de aqüella Su
perioridad, dando cuenta a este Juz
gado. 

León, 10 de Diciembre de 1948.— 
E l Secretario, Valentín F e r n á n d e z , 

4234 

López Ferrer, Jésüs, de 17 años de 
edad, soltero, jornalero. Jhijo de L u 
cio y Leovigilda. natural - de Picaza 
(Oviedo) y vecino de San Andrés del 
Rabanedo (León), actualmente en 
p a r a d e r o ignorado, comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucción de 
León en el t é r m i a o de diez días . Con 
el fin de constituirse en prisión con
tra el mismo decretada por la Au
diencia provincial de esta capital en 
el sumario n ú m e r o 337 de _ 1947, so
bre robo; apercibido de que si no lo 
verifica será dé larado en rebeldía y 
le pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. * 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía j u 
dicial cooperen a su busca y captura 
ingresándolo en prisión, caso de ser 
habido, a disposición de aquella Su
perioridad y dando cuenta a este 
Juzgado. 

León, 11 de Diciembre de 1948.— 
E l Secretario, Valentín Fe rnández . 

4237 

López Fdez., Alfonso, Lucio, de 39 
años de edad, casado, hijo de Benig
no y Filomena, jornalero, natural de 
Barzana de Quirós (Oviedo) y veci
no de San Andrés del Rabanedo 
^León), comparecerá ante el Juzgado 
de Ins t rucción de León en el térmi
no de diez días, c»n el f in de consti
tuirse en pris ión provis ionál sin 
fianza, deretada contra el mismo 
por la Audiencia Provincial de esta 
capital en el sumario n ú m e r o 5 de 
1.948,^sobre hurto, apercibido de que 
si no lo verifica será declarado' en 
rebeldía y le pa r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y/ encargo 
a todos los agentes de la Policía 
Judicial, cooperen a su busca y cap
tura, ingresándolo en pris ión, caso 
de ser habido, a d i tpos ic ión de la 
Audiencia Provincial de esta capital 
y dando cueiíta a este Juzgado. 

León, 11 de Diciembre de 1.948.— 
El Secretario, Valent ín Fe rnández . 
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Cédala de notificación 
y emplazamiento 

En vi r tud de 1® acordado por el 
Sr. D. José María Rosón López, Juez i 
Comarcal de esta Vi l la y su Comar-1 
ca, en auto del día de hoy,, dictado ! 
en los autos de ju ic io proceso de j 
cognición, sobre rec lamación de tres 
m i l quinientas pesetas, promovido | 
por D. Urbano Amigo González, ve-! 
c iño de Cacabelos, contra José dé \ 
Arr iba López y Amabil ia López Fer-j 
nández , en ignorado paradero, porj 
la presente se cita, llama y emplaza i 
a dichos demandados, para íque en j 
el t é rmino de seis días comparezcan | 
en lós expresados autos y contesten i 
la demanda, bajo los apercibimien
tos legales, significándoles que las 
copias simples de la demanda y de 
m á s documentos, obran a su dispo
sición en ,esta Secretaría. 

Y para que sirva de notificación y 
tmplazamiento a los demandados 
José de Arriba López y Amabilisi 
López Fe rnández , en ignorado pa
radero, expido la presente en Vi l l a -
franca del Bierzo, a diecisiete de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—El Secretario, Avelino 
Fe rnández . { 

Vistos por él Sr, Magistrado de Tra
bajo suplente D. Carlos Hurtado Gó
mez, los presentes autos de juicio^ 
seguidos entre partes, de ona como 
demandante, D. Cándido Fe rnández 
Fe rnández , mayor de edad, ayudan
te facultativo de minas y vecino de 
esta Ciudad, y de «tra, como deman
dado, D. Fernando López Alvarez^,, 
vecino de La Robla, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Cándido F e r n á n 
dez Fernández , contra D. Fernando 
López Alvarez, sobre salarios, debo 
declarar y declaro el derecho del de-' 
mandante a percibir el ^ importe de 
de los meses comprendidos entre 
primero de A b r i l y treinta y uno de 
Agosto del corriente año , m á s el mes 
de gratificación de «18 -de Julio», a 
razón del haber mensual que se i n 
dica en el resultando de hechos pro
bados (cuatrocientas pesetas). 

Se advierte a las partes que, con
tra tst* sentencia, pueden interponer 
recurso de supl icación para ante el. 
Tr ibuna l Central de Trabajo en tér
mino de cinco días , previa la con-
sigoación de la cantidad objeto de 
condena (incrementada en un veinte 
por ciento) caso de que el reenrrente 
sea el condenado. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, —Carlos 
Hurtado Gómez.—Rubricado.» 

F u é publicada en eL día, de su 
fecha. 

Y, para-su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y «irva 
de notificación e» forma al deman
dado D. Fernando López ^Ivarez, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente edicto en León, a catorce de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y ocho. —El Magistrado de 
Trabajo suplente, Carlos Hurtado" 
Gómez.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. . 4284 

4376 N ú m . 749.-31,00 ptas. 

¡EMaílstraluride T n h j i de ie ín 
Don Carlos Hurtado Gómez, Magis

trado de Trabajo suplente de 
León. 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 517 del año 1948, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se ha rá mención , se ha dictado 
la sentencia cuyos Encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a 25 de Noviembre de 1948.— 

ANUNCIO P A R T I C U L A ! 

Sanse Essapl i@ Créllto.-Leói 
Habiéndose comunicado el extra

vío de la Libreta de Caja de Ahorro?, 
n ú m e r o 8,425 expedida por esta Su
cursal, se anuncia por ún ica vez a 
fin de qua si no se presentara recla
mac ión de tercera dentro del plazo 
de treinta días, se expedirá duplica
do 'de dicha libreta considerando 
nula la original y quedando el Ban- . 
co exento de toda responsabilidad. 

León, 18 de Diciembre de 1948.- % 
E l Director, Nicolás Revenga Moro. 
4356 N ú m , 745.-19,50 ptas. 
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